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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSEJO GENERAL 

Il.isriTmorLccToaAL EXPEDIENTE: IEDF-QCG/I 1 1/2009 

PROMOVENTE: PARTIDO CONVERGENCIA POR 
CONDUCTO DEL CIUDADANO OSCAR OCTAVIO 
MOGUEL BALLADO, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO A C C I ~ N  
NACIONAL. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 

integran el expediente al rubro citado, y 

R E S U L T A N D O :  

1. El siete de abril de dos mil nueve, se presentó en la Oficialía de 

Partes del lnstituto Electoral del Distrito Federal, el escrito signado por 

el ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, Representante Propietario 

del Partido Convergencia ante el Consejo General de este lnstituto 

Electoral, en el que formalizó una denuncia en contra del Partido Acción 

Nacional, por diversos hechos que, a su juicio, constituyen infracciones 

a la normatividad electoral. 

2. Mediante proveído de siete de abril de dos mil nueve, la Secretaría 

Ejecutiva tuvo por recibido el escrito arriba setialado, ordenando 

integrar el expediente de queja respectivo, al que se le asignó la clave 

IEDF-QCG/I 11/2009; asimismo, en vista que el quejoso omitió cumplir 

con los requisitos señalados en el artículo 13, fracción VI del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal, determinó requerirlo a fin de que 

en un plazo de tres días naturales contados a partir de aquél en que 

surtiera efectos la notificación de ese acuerdo, subsanara la deficiencia 

de su escrito inicial, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma, se 9 
propondría a la Comisión que resultase competente para conocer d 
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asunto, la determinación atinente, en términos del artículo 17 fracción II 

del citado Cuerpo Reglamentario. 

3. En cumplimiento a lo ordenado en el proveído senalado en el 

Resultando que antecede, el veinte de abril de dos mil nueve, tuvo lugar 

la diligencia de notificación en el domicilio señalado en autos para tal 

efecto, llevándose a cabo con el ciudadano Ignacio Manuel Castro 

Palacios, persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

4. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este lnstituto 

Electoral Local, el veintidós de abril de dos mil nueve, el ciudadano 

Oscar Octavio Moguel Ballado, Representante Propietario del Partido 

Convergencia ante el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal dio respuesta al requerimiento del que fue objeto, realizando 

diversas manifestaciones. 

5. Por acuerdo de diecisiete de julio de dos mil nueve, el Secretario 

Ejecutivo tuvo por recibido el escrito de veintidós de abril de dos mil 

nueve, signado por el ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, 

Representante Propietario de Convergencia ante el Consejo General de 

este lnstituto Electoral y ordenó integrarlo a los autos para que obre 

como corresponda; asimismo, ordenó turnar el expediente en cuestión a 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto, por 

razón de la materia de los hechos denunciados; y, por último, ordenó la 

elaboración de los proyectos de dictamen y resolución atinentes, a fin 

de proponer a ese Cuerpo Colegiado, desechar la presente queja en 

términos del artículo 21 del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

6. Mediante oficio numero IEDF-SE/QJ/895/2009, el veinticinco de 

septiembre de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto 

Electoral local, puso a disposición de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el expediente en que se actúa, para los 

legales atinentes. 
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7. En sesión celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil nueve, 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal desechó el dictamen y proyecto de 

resolución atinentes, ordenando la continuación de la indagatoria a fin 

de profundizar en la constatación de los hechos denunciados. 

8. En cumplimiento a la determinación adoptada por la Comisión 

1 Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto, contenida en el 

acuerdo 9a.0rd.4.4.09.09 de veintinueve de septiembre de dos mil 

nueve, mediante oficio IEDF-SE/QJ/931/09; el Secretario Ejecutivo 

requirió al Licenciado Germán de la Garza Estrada, en su carácter de 

Jefe Delegacional en Benito Juárez, para que en un plazo de tres días 

hábiles remitiera a ésta autoridad electoral local, información 

relacionada con la propaganda denunciada. 

9. El doce de octubre de dos mil nueve se presentó un escrito en la 

Oficialía de Partes de este Instituto, signado por el ciudadano Luis 

Vicario Carmona, Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación Benito Juárez, mediante el cual desahogó el requerimiento 

de que fue objeto el Jefe de esa Demarcación Política, informando que 

los objetos motivo de la denuncia no son propaganda electoral, sino 

medios de difusión del programa delegacional denominado "Programa 

de Fomento de una Cultura de Prevención y Denuncia". 

10. El diecinueve de octubre de dos mil nueve, la Comisión de 

Asociaciones Políticas celebró su Décima Sesión Ordinaria en la que, 

entre otros, adoptó el Acuerdo 10a.0rd.8.10.09, en el sentido de que 

dicha instancia colegiada es competente para conocer los hechos 

denunciados en la queja de mérito, por lo tanto, instruyó al Secretario 

Ejecutivo para emplazar al presunto responsable, otorgando un plazo 

de cinco días naturales para que alegara lo que a su derecho 

conviniera, respecto de los hechos denunciados. El 
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mérito se practicó el veintitrés de octubre de dos mil nueve, a los 

ciudadanos Juan Duefias Morales y10 Elsy Lilian Romero Contreras, en 

su carácter de Representantes Propietario y Suplente, respectivamente, 

del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal, lo que se materializó mediante oficio 

IEDF-SEIQJII 109109 de esa misma fecha, para que en el término de 

cinco días manifestaran por escrito lo que a su derecho conviniera y 

aportaran los elementos de prueba pertinentes respecto de la queja 

incoada en contra del lnstituto político al cual representan. 

11. El treinta de octubre de dos mil nueve, se presentó un escrito en la 

Oficialía de Partes de este Instituto, signado por el ciudadano Juan 

Dueñas Morales, en su carácter de Representante Propietario del 

Partido Acción Nacional ante el Consejo General del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante el cual desahogó el emplazamiento de 

que fue objeto. 

12. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, aprobó la admisión de todas las pruebas que fueron 

ofrecidas por las partes, de conformidad con el Reglamento para la 

sustanciación de quejas administrativas, del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. Una vez agotadas todas las diligencias ordenó el cierre 

de instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y anteproyecto 

de Resolución correspondientes, los cuales, una vez aprobados por 

dicho cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideración del Órgano 

superior de dirección de este Instituto. 

13. En virtud de que este expediente ha quedado en estado de 

resolución y con sustento en el Dictamen aprobado por la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, este Órgano Superior de gsg - 
Dirección procede a resolver el presente asunto, de conformidad 

los siguientes 
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C O N S I D E R A N D O S :  

l .  COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 

120, párrafos cuarto, quinto y sexto, 123 párrafo primero, 124, párrafo 

primero y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 

párrafos primero y segundo, fracciones 11, IV, V, VI, 2, párrafo primero, 

86, 88, fracción 1, III, V y VI, 95, fracciones XIII, XIV, XXVIII, XXXIII, 96, 

párrafos primero, tercero y séptimo, 97, fracción 1, 11 0, fracción V, 172, 

173, fracciones 1, 175 y 265 del Código Electoral del Distrito Federal, así 

como los artículos 1, 4, 17, 18, fracción 11, 21, 69, 70, 71 y 74 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, este Consejo General es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, habida cuenta 

que se trata de una denuncia promovida por un instituto político, en la 

especie, el Partido Convergencia, por conducto del ciudadano Oscar 

Octavio Moguel Ballado, quien tiene el carácter de Representante 

Propietario ante este Consejo General, en contra de otra asociación 

política, en el caso, el Partido Acción Nacional, por la posible comisión 

de conductas que pueden ser constitutivas de violaciones a la 

normatividad electoral y, por ende, sancionables en sus términos. 

II. PROCEDENCIA DE LA QUEJA. Para que esta autoridad electoral 

esté en condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver 

lo que resulte procedente respecto de la denuncia presentada por el 

ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, Representante Propietario 

del Partido Convergencia ante el Consejo General del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, es menester constatar si, en la especie, se 

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que 

sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficaci 

jurídica un determinado procedimiento. 
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En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral 

del Distrito Federal son de orden público e interés general, según 

dispone el artículo lo, párrafo primero del propio ordenamiento, el 

análisis de los mencionados presupuestos procede de oficio o a petición 

de parte. 
I 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia J.01/99, 

sustentada por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que 

se transcribe a continuación: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES 
PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE 
IMPUGNAC16N PREVISTOS POR EL C ~ D I G O  ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al estudio de los 
agravios formulados a trav6s de los medios de impugnación 
que regula el Código Electoral del Distrito Federal, este 
Tribunal debe analizar las causales de improcedencia que en 
la especie puedan actualizarse, por ser su examen preferente y 
de orden público, de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo 
primero del articulo lo del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

Recurso de apelación TEDF-AP-001199. Partido Acción 
Nacional. 30 de mano  de 1999. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Estuardo Mario Bermúdez Molina. Secretaria de 
Estudio y Cuenta: Noheml Reyes Buck. 

Recurso de apelación TEDF-REA-008199. Partido 
Revolucionario Institucional. 24 de junio de 1999. Unanimidad 
de cinco votos. Ponente: Rodolfo Terrazas Salgado. Secretarlo 
de Estudio y Cuenta: Alejandro Juárez Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-011199. Socorro Aparicio 
Cruz. 24 de junio de 1999. Mayoria de tres votos. Ponente: 
Estuardo Mario Bermúdez Molina. Secretaria de Estudio y 
Cuenta: Nohemi Reyes Buck." 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 175, párrafos primero y 

segundo del Código Electoral del Distrito Federal, prevé, en esencia, el 

derecho que asiste a cualquier persona para denunciar ante la 

autoridad electoral administrativa, presuntas violaciones a la normativa 

electoral, a efecto de que ésta desarrolle la investigación a que 

lugar. 



&[m DEL lNSllTUT0 DlSlRlTO ELECTORAL FEDERAL 

RS-05-1 O 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG111112009 

Para tal efecto, es necesario que quien promueva la queja realice una 

narración de hechos, es decir, una descripción sucinta de ciertas 

actividades o conductas (acciones u omisiones) imputables a una 

asociación política, por actos propios o de sus militantes, que, a su 

juicio, deban investigarse por la autoridad electoral. 

Las afirmaciones puestas en conocimiento de la autoridad deben, en 

principio, generar un mínimo de credibilidad sobre la existencia de las 

conductas denunciadas, lo cual se logra mediante la referencia a 

hechos que pudieron haber ocurrido en un tiempo y lugar determinados, 

conforme a cierto modo de ejecución. 

Basta con que el autor de la queja aporte datos inherentes a la forma de 

comisión del ilícito y el momento de su ejecución, o bien, detalles que 

pudieran ser útiles para la identificación de las personas vinculadas a 

los hechos, a las cosas en que recayeron las acciones o a los 

instrumentos supuestamente empleados, entre otros. 

Esos hechos deben suponer el incumplimiento de alguna de las 

obligaciones que establece el Código Electoral del Distrito Federal a 

cargo de las asociaciones políticas, o bien, la violación de alguna 

prohibición establecida en el propio ordenamiento. Esto es, la queja 

debe versar sobre presuntas infracciones o faltas que de conformidad 

con la normatividad aplicable, deben sancionarse. 

En atención a que el procedimiento administrativo dispuesto en el citado 

articulo 175 del Código Electoral del Distrito Federal. tiene como 

finalidad verificar que las asociaciones políticas se conduzcan por los 

cauces legales, no cabe que esta autoridad electoral investigue hechos 

que no revistan el carácter de ilícitos o agote un procedimiento carente 

de objeto concreto, susceptible de transformarse en una 

caprichosa y, por consiguiente, arbitraria. 
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Con la denuncia, además, quien la promueva debe aportar medios de 

prueba idóneos y suficientes para presumir la existencia de los hechos 

que solicita sean investigados. Esta previsión no implica que el quejoso 

acredite de modo fehaciente la infracción denunciada, solamente 

entraña la carga para que éste presente a la autoridad de conocimiento, 

elementos de convicción encaminados a acreditar, al menos en grado 

indiciario, la comisión de los hechos motivo de su denuncia. 

La valoración primigenia y adminiculada de los elementos enunciados, 

permite a esta autoridad establecer la viabilidad de la investigación 

solicitada y, en vía de consecuencia, determinar si ha lugar a iniciar o 

no el procedimiento correspondiente. 

No pasa inadvertido que, al tratarse de un procedimiento de 

investigación, la actividad de este Instituto Electoral no se circunscribe a 

la simple valoracion de las consideraciones de hecho y elementos de 

convicción aportados por quienes intervienen en el procedimiento, sino 

que en ejercicio de las atribuciones que le asisten, válidamente puede 

ordenar la realización de diligencias previas para allegarse de datos que 

le permitan verificar de forma racional la viabilidad de los hechos 

denunciados y, así, estar en condiciones de emplazar a persona o 

partido alguno. Consecuentemente, la práctica de esas diligencias 

impide que se generen actos de molestia a los gobernados, sin que la 

autoridad cuente con elementos suficientes sobre la presunta 

responsabilidad del indiciado. 

Orienta este criterio, la tesis de jurisprudencia S3ELJ 64/2002, 

sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro y texto es el siguiente: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS SOBRE EL 
ORIGEN Y LA APLICACI~N DE LOS RECURSOS DERIVADOS 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POL~TICOS. ES 
ESENCIALMENTE INQUISITIVO.-Conforme a los articulas 30., 
40., So., 60. y 70. del Reglamento que establece lo 
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lineamientos aplicables en la integración de los expedientes y 
la sustanciación del procedimiento para la atención de las 
quejas sobre el origen y aplicación de los recursos derivados 
del financiamiento de los partidos y agrupaciones politicas, el 
procedimiento administrativo sancionador electoral previsto 
en dicho reglamento se rige predominantemente por el 
principio inquisitivo, pues una vez que se recibe la denuncia, 
corresponde a las autoridades competentes la obligación de 
seguir con su propio impulso el procedimiento por las etapas 
correspondientes, segun lo prescriben las normas legales y 
reglamentarias, ademds de que se otorgan amplias facultades 
al secretario t6cnico de la Comisión de Fiscalización en la 
investigación de los hechos denunciados, las cuales no se 
limitan a valorar las pruebas exhibidas por el partido 
denunciante, ni a recabar las que posean los órganos del 
instituto, sino que le impone agotar todas las medidas 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos planteados. 
La aplicación del principio dispositivo al procedimiento en 
cuestión se encuentra esencialmente en la instancia inicial, 
donde se exige la presentación de un escrito de queja que 
cumpla con determinadas formalidades, y se impone la carga 
de aportar elementos minimos de prueba, por lo menos, con 
valor indiciario. 

Tercera Epoca: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-05012001.-Partido 
Revolucionario 1nstituciona1.-7 de mayo de 2002.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001.-Partido de la 
Revolución Democrática.-7 de mayo de 2002.-Unanimidad 
de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-01112002.-Partido de la 
Revolución Democrática.-11 de junio de 2002.-Unanimidad 
de votos". 

Precisado lo anterior, esta autoridad determina que la queja presentada 

por el ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, Representante 

Propietario del Partido Convergencia ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal satisface los extremos referidos, 

en virtud que se cubren los siguientes aspectos: 

a) En el escrito inicial, el promovente narra hechos y precisa las 

circunstancias de tiempo, lugar y modo, en la medida que se describen 

conductas cuya autoría es atribuida al Partido Acción Nacional; 

especificamente, la promoción de un programa de Seguridad a través 

de la entrega de imanes de color azul por funcionarios de la Delegación 

Benito Juárez en diversos puntos de dicha demarcación politic 
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violando con ello, a juicio del quejoso, los principios de certeza, 

legalidad y equidad en la contienda electoral y obteniendo un beneficio 

en favor de dicho instituto político; 

b) Ese proceder, de manera presuntiva, entraña la trasgresión del 

articulo 265 del Código Electoral del Distrito Federal, mismo que 

establece las autoridades del Distrito Federal y las autoridades 

federales en el ámbito del Distrito Federal deberán suspender las 

campañas publicitarias de todos aquellos programas y acciones 

gubernamentales, con excepción de aquéllas campañas que realizan 

autoridades electorales, las relativas a salud, educación y aquellas que 

sean necesarias para protección civil en casos de emergencia, además 

de que esta prohibido a los partidos políticos adjudicarse o utilizar en su 

beneficio, obras publicas o programas de gobierno; 

c)  Del mismo modo, cabe apuntar que con el objeto de acreditar sus 

aseveraciones, el promovente ofreció diversos medios de prueba, los 

cuales al ser analizados por este órgano administrativo electoral 

permitieron establecer, al menos en grado indiciario, la verosimilitud de 

los hechos denunciados; y 

d) Aunado a lo anterior, la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, en su calidad de instancia sustanciadora del procedimiento en 

que se actúa, ordenó realizar diligencias preliminares tendentes a 

allegarse de mayores elementos de juicio, con base en los cuales 

proveyó la procedencia de la indagatoria. 

Los componentes antes referidos permiten arribar a la conclusión de 

que en el presente caso se satisfacen los presupuestos de la vía; por 

l tanto, ha lugar a analizar el fondo de la queja planteada con base en los 

elementos que obran en autos, a fin de que esta autoridad electoral 93 
resuelva si es procedente o no la pretensión de los quejosos. 
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No se omite referir que al desahogar el emplazamiento que se le hizo al 

presunto responsable, el Partido Acción Nacional, por conducto de su 

Representante Propietario ante el Consejo General de este Instituto, 

solicitó desestimar la investigación en que se actúa, debido a que, a su 

juicio, la denuncia carece de elementos constitutivos de violaciones a 

las disposiciones legales vigentes y aplicables en materia 

constitucional, electoral federal, local y normas complementarias en el 

Distrito Federal, lo que resulta improcedente a la luz de los 

razonamientos vertidos por esta autoridad en párrafos precedentes, en 

relación con la satisfacción de los presupuestos procesales exigidos. 

III. MARCO NORMATIVO. Ahora bien con el afán de dilucidar el 

presente asunto, se impone analizar, en primer término, si las 

conductas denunciadas por esta vía, constituyen una irregularidad 

sancionable en términos del Código Electoral del Distrito Federal, para 

posteriormente ocuparse del caso en examen, tomando para ello el 

material probatorio que obra en autos. 

Con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se colige que entre los elementos fundamentales de una elección 

democrática, se ubican la celebración de elecciones libres, auténticas y 

periódicas; el sufragio universal, libre, secreto y directo; que en el 

financiamiento de los partidos políticos y sus campafias electorales 

prevalezcan los recursos públicos sobre los de origen privado; la 

organización de las elecciones a través de un organismo publico y 

autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad como principios rectores del proceso electoral; el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los 

partidos políticos a los medios de comunicación social; y, finalmente, el 

control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y 

electorales. 
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La existencia de estas condiciones legitima la expresión del electorado 

en las urnas, puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud la 

voluntad ciudadana para ocupar los cargos públicos en disputa; por 

ello, dichos principios tienen un carácter imperativo, de orden público, 

obediencia inexcusable e irrenunciable, por lo que su incumplimiento 

impide tener la convicción de que una elección se considere producto 

del ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico político 

construido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales. 

Estos principios que se consagran en la Constitución Federal y en el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, tienen su expresión más 

palpable en el derecho político-electoral al voto activo, por cuanto a que 

lo condicionan a que su ejercicio se ajuste a pautas o condiciones 

determinadas, tales como que sea universal, libre, secreto y directo. 

Estas condiciones que debe reunir el ejercicio del voto, aunado con las 

demás características que debe revestir el proceso electoral, tienden a 

cumplir con el principio fundamental de que los poderes públicos se 

renueven a través del sufragio universal, tal y como lo establece la 

Constitución Federal; que se cumpla la voluntad pública de constituirse 

y seguir siendo un Estado democrático, representativo, en donde la 

legitimidad de los que integran los poderes públicos, derive de la propia 

intención ciudadana. 

Por tales razones, una elección sin estas condiciones, en la que en sus 

etapas concurran intimidaciones, prohibiciones, vetos, inequidades, 

desinformación, violencia; en donde no estén garantizadas las 

libertades públicas, no es, ni representa la voluntad ciudadana, no 

puede ser basamento del Estado democrático que como condición 

estableció el constituyente, no legitima a los favorecidos, ni justifica un 

correcta renovación de poderes. 
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En este orden de ideas, cabe apuntar que el articulo 15, parrafo 

segundo del Código Electoral del Distrito Federal, establece que las 

Asociaciones Políticas gozarán de los derechos y de las prerrogativas y 

quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución 

Federal, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Código de la 

materia. 

Con base en lo anterior, es dable sostener que no le asiste la razón al 

partido presunto responsable, en el sentido de que los hechos 

denunciados no son susceptibles de acreditar una falta sancionable en 

términos del Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, de conformidad con los artículos 172, fracción VI, 173 y 174 

del Código Electoral del Distrito Federal, las asociaciones políticas que 

actúan en el ámbito de esta entidad, independientemente de las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 

simpatizantes, serán sancionados por el Instituto Electoral del Distrito 

Federal cuando recaigan en los supuestos que prevé el numeral 173 

del mismo ordenamiento jurídico. 

De dicho precepto, se advierten supuestos de infracción o falta, de cuyo 

análisis puede concluirse que cuando menos el marcado con la fracción 

1 es de construcción amplia, lo que pone de manifiesto que al 

determinar conductas que pueden constituir faltas sancionables, el 

legislador local dispuso hipótesis que dieran cabida a un sin numero de 

conductas apartándose del esquema propio del derecho penal que 

I configura supuestos específicos y concretos. 

Muestra de ello, es que se contempló como infracción administrativa el 

incumplimiento de cualquier obligación a cargo de las asociaciones 

políticas; la violación a las prohibiciones e, incluso, la 

cualquier disposición legal. 
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Lo anterior, se explica en razón de la naturaleza del derecho electoral, 

de los sujetos obligados y del alcance de sus obligaciones, pues es 

claro que ante la diversidad y amplitud de éstas, es necesario dotar a la 

autoridad administrativa de herramientas adecuadas para el ejercicio de 

su facultad sancionadora. 

En ese contexto, a efecto de determinar si una asociación política debe 

ser sujeta de sanción, es menester efectuar un ejercicio intelectivo, 

lógico y racional, con el fin de dilucidar si la conducta realizada (positiva 

o negativa) se adecua a alguna de las hipótesis de construcción 

específica o amplia, prevista en el numeral 173 del Código en cita. 

En este punto, conviene tener presente que conforme al artículo 26, 

fracción I del citado ordenamiento legal, una de las obligaciones de los 

partidos políticos estriba en conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales, así como de sus normas internas y ajustar su conducta 

y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 

respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 

Políticas y los derechos de los ciudadanos. 

Por tanto, una asociación politica será sancionada cuando se acredite 

que dejó de conducir sus actividades dentro de los cauces legales o de 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 

democrático. 

Todo lo anterior, pone de manifiesto que si bien el principio de exacta 

aplicación de la ley tiene cabida en el derecho sancionador electoral, 

también lo es que este postulado debe adecuarse a la naturaleza 

particular de las faltas administrativas electorales, considerando las 

características de los sujetos obligados y el alcance y amplitud de sus 

obligaciones, pues a diferencia de lo que ocurre en el derecho penal, el 

legislador dispuso una regulación para las faltas administrativas que se 

diferencia de la que impera en aquella rama del derecho. 3* 
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Ahora bien, es necesario señalar que el establecimiento de faltas en la 

materia debe preverse mediante una legislación secundaria y también 

reglamentaria, pues dada la naturaleza de los sujetos obligados 

(partidos y agrupaciones políticas) y el alcance de sus obligaciones, así 

como la construcción amplia de éstas, sería prácticamente imposible 

establecer un catálogo específico de todas las conductas que habrán 

de sancionarse. 

No obstante lo anterior, tal circunstancia no significa que para la 

imposición de una sanción no se requiera la existencia de los siguientes 

elementos, a saber: 1) una ley anterior a la comisión de la falta; 2) el 

señalamiento de que las conductas son reprochables; y, 3) las 

consecuencias de esas conductas. 

Tales aspectos constituyen el llamado principio de exacta aplicación de 

la ley, mismo que está recogido en el artículo 14, párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, como 

ya se explicó, tiene cabida en el derecho sancionador electoral, pero 

debe trasladarse a éste mutatis mutandis, de modo tal que, a diferencia 

de lo que ocurre en el ámbito del Derecho Penal, no debe esperarse 

que la legislación electoral contenga una relación detallada de 

infracciones administrativas en la materia. 

Lo anterior es así, ya que en el derecho sancionador electoral, 

cualquier infracción o contravención a una obligación legal a cargo de 

un sujeto, es suficiente para que actualice una irregularidad y por lo 

mismo sea sancionable. 

En suma, esta autoridad colige que en caso de que se colmen los 

elementos necesarios, existe la posibilidad de sancionar la conducta 

denunciada por esta vía, puesto que existe un ordenamiento %?P 
previamente expedido a la comisión de la falta, es decir, el Códi 

5 s  - 
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Electoral del Distrito Federal que se encuentra vigente desde el seis de 

enero de mil novecientos noventa y nueve; la prohibición de las 

prácticas en estudio, esto es, suspender las campanas publicitarias de 

todos aquellos programas y acciones gubernamentales desde el inicio 

de las precampanas y hasta la conclusión de la jornada electoral, por 

parte de las autoridades del Distrito Federal y las autoridades Federales 

en el ámbito del Distrito Federal. Las únicas excepciones a lo anterior, 

serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios de salud, educación y las necesarias para 

protección civil en casos de emergencia, además de estar prohibido a 

los partidos políticos adjudicarse o utilizar en beneficio propio, obras 

publicas o programas de gobierno; y, por último, el efecto de su 

comisión, es decir, la sanción que impondrá la autoridad electoral 

administrativa al infractor. 

Por lo anterior, se colige que las faltas imputadas al presunto infractor, 

podrían constituir infracciones sancionables en términos de la 

legislación electoral local; de ahí que, lo procedente sea que esta 

autoridad electoral administrativa se avoque a analizar si se acredita la 

comisión de las conductas invocadas por el denunciante. 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO. Acto continuo, procede efectuar 

el análisis del escrito de queja que motiva la emisión de esta resolución, 
I así como de lo manifestado por el partido denunciado al desahogar el 

emplazamiento de que fue objeto, a fin de desprender los hechos y 

conductas denunciados y las excepciones y defensas opuestas, con ' 

independencia de se encuentren en un capítulo ex profeso o en uno 

diverso. 

Con objeto de garantizar la observancia de los principios de 

exhaustividad y congruencia, es menester examinar detenida y 

cuidadosamente el escrito inicial de queja para advertir y, en la medi 

de lo posible, atender a la intención del promovente. 
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Al respecto, resulta orientador el criterio sostenido en las 

jurisprudencias emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, que a continuación se transcriben: 

"MEDIOS DE IMPuGNACION EN MATERIA ELECTORAL. EL 
RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 
CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCI~N - 

DEL ACTOR.-Tratándose de medios de impugnación en materia 
electoral, el juzgador debe leer detenida y cuidadosamente el 
ocurso que contenga el que se haga valer, para que, de su correcta 
comprensión, advierta y atienda preferentemente a lo que se quiso 
decir y no a lo que aparentemente se dijo, con el objeto de 
determinar con exactitud la intención del promovente, ya que sólo 
de esta forma se puede lograr una recta administración de justicia 
en materia electoral. al no aceptarse la relación oscura. deficiente o 
equivoca, como la expresión exacta del pensamiento del autor del 
medio de impugnación relativo, es decir. que el ocurso en que se 
haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto para que, el 
juzgador pueda, válidamente. interpretar el sentido de lo que se 
pretende. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-074197.- 
Partido Revolucionario Institucional.-11 de septiembre de 1997.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099197.- 
Partido Acción Nacional.-25 de septiembre de 1997.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058199.- 
Partido del Trabajo.-14 de abril de 1999.-Unanimidad de votos." 

"AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER 
PARTE DEL ESCRITO INICIAL.- Debe estimarse que los 
agravios aducidos por los inconformes, en los medios de 
impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del 
escrito inicial, y no necesariamente deberán contenerse en el 
capítulo particular de los agravios, en virtud de que pueden 
incluirse tanto en el capitulo expositivo, como en el de los hechos, 
o en el de los puntos petitorios, así como el de los fundamentos de 
derecho que se estimen violados. Esto siempre y cuando expresen 
con toda claridad, las violaciones constitucionales o legales que se 
considera fueron cometidas por la autoridad responsable, 
exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos a través de los 
cuales se concluya que la responsable o bien no aplico 
determinada disposición constitucional o legal. siendo ésta 
aplicable; o por el contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al 
caso concreto: o en todo caso realizó una incorrecta interpretación 
jurídica de la disposición aplicada. -m= 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-107197.- 
Partido Revolucionario Instituc1onal.-9 de octubre de 
Unanimidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041198.- 
Partido de la Revolución Democrática.-26 de agosto de 1998.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-043198.- 
Partido del Trabajo.-26 de agosto de 1998.-Unanimidad de 
votos." 

Así pues, del análisis practicado al escrito de queja, se advierte que el 

denunciante señala que el tres de abril de dos mil nueve, se percató 

que en la Delegación Benito Juárez, se publicito un programa de 

seguridad publica a través de imanes que contienen publicidad con los 

colores del Partido Acción Nacional. 

Aduce el quejoso, que al ser un hecho notorio que el Partido Acción 

Nacional, obtuvo el triunfo en las pasadas elecciones del dos mil seis en 

esa demarcación política y al estar utilizado el color azul en la 

promoción del referido programa, resulta evidente que se pretende una 

clara asociación del citado programa con el instituto político 

denunciado. 

A decir del impetrante, con la campaña publicitaria desplegada por los 

funcionarios de la Delegación Benito Juárez en el proceso electoral, en 

diversas colonias de dicha demarcación, existe un perjuicio, pues se 

violenta el principio de equidad en la contienda electoral, por cuanto a 

que se traduce además en un aprovechamiento indebido del programa 

delegacional en favor de dicho instituto político. 

Por su parte, al momento de comparecer al procedimiento, el Partido 

Acción Nacional, por conducto de su Representante Propietario ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, negó 

categóricamente los hechos anteriormente descritos, ya fuera de 

manera directa o a través de alguno de sus militantes. 

En ese tenor, afirma el denunciado que la infracción que se atribuye a 

funcionarios de la Delegación Benito Juárez, al existir falta de precisió 5. 
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en los hechos denunciados no se confirma responsabilidad 

administrativa alguna en contra del Partido Acción Nacional. 

De lo antes precisado, esta autoridad electoral administrativa estima 

que la cuestión a dilucidar con motivo de la queja planteada se 

circunscribe a determinar si la Delegación Benito Juárez, al implementar 

la campaña publicitaria del programa delegacional denominado 

"Programa de Fomento de una Cultura de Prevención y Denuncia", en 

el desarrollo del proceso electoral 2008-2009, en dicha demarcación, 

trajo consigo un beneficio ante el electorado en favor del Partido Acción 

Nacional al utilizar, a juicio del quejoso, los colores que distinguen a ese 

instituto político en la promoción del citado programa. 

V. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Previamente a ocuparse de las 

imputaciones en particular, es oportuno desglosar el material probatorio 

ofrecido por las partes, a fin de establecer su naturaleza, valor y 

alcance probatorios. 

Tocante a las pruebas aportadas por la parte quejosa en el expediente 

de mérito, conviene señalar que fueron aportados y admitidos los 
l 

siguientes medios de prueba, a fin de sustentar sus aseveraciones: 

a) La TÉCNICA, consistente en cuatro imágenes fotográficas; 

b) LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y 

HUMANA y; 

c)  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

Sentado lo anterior, es importante clasificar las pruebas admitidas en el 

presente sumario, con el efecto de tener los elementos necesarios pa 

determinar su valor legal. 














































































































	

